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ACUERDO IMPEPAC/CEE/330/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, POR ET CUAL SE APRUEBA

SOTICITAR A LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISTATIVO, REALICEN LAS ACCIONES

coNDUcENTEs EN EL Ánngrro DE sus ATRIBUcroNEs pARA poDER DAR

CUMPLIMIENTO At DECRETO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, POR Et QUE SE

coNcEDE prrusrór'¡ poR cEsAruría ¡n EDAD AVANzADA AL cruDADANo nusÉr.r

.rrnnÉrurz nrcÁnoez.

ANTECEDENTES

1. SOUCITUD O¡ p¡t'¡SlóN POR C¡SRruríe EN EDAD AVANZADA. Con fecho 24 de

junio del sño 2013 el ciudodono Rubén Jiménez Ricórdez por su propio derecho

medionte escrito preseniodo onte el Congreso del estodo solicitó le fuero otorgodo

lo pensión por cesoniío en edod ovonzodo de conformidod o lo Ley del Servìcio

Civil del estodo de Morelos, ocompoñondo o su petición lo documentoción

respectivo.

2. 14. DICTAMEN IBF/ALRM/RMV/HSG que con fecho 12 de junio de 2017

medionte el dicTomen mencionodo fue decretodo lo improcedencio de Io

solicitud de pensión por cesontío de edod ovonzodo solicitodo por el ciudodono

Rubén Jiménez Ricórdez.

3. JUICIO IABORAL 01/1597/19. Con fecho 27 de septiembre del oño dos mil

diecinueve, el ciudodono Rubén Jiménez Ricórdez promovió juicio loborol onie el

Tribunol Estotol de Conciliqción y Arbitroje demondondo ol Congreso del Estodo

Libre y Soberono del Estodo de Morelos (sic); Comisión de Trobojo, Previsión y

Seguridod Sociol del Congreso del Estodo libre y Soberono del Estodo de Morelos

(sic)Gobierno del Estodo Libre y Soberono del Estodo de Morelos (sic) y/o Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos; Secretorio de Gobierno del Poder

Ejecutivo Estotol, por síy como Direcior del Periódico "Tierro y Libertod" y ol lnstituto

de Procesos y Porticipoción Ciudodono (ontes lnsfituïo Estoiol Electorol)

Expediente dentro del cuol el represenlonte legol del Congreso del Eslodo

Morelos promovió incidente de incompeiencio, en donde el dío tres de noviembre

de dos mil veintiuno, el Tribunol Estoiol de Concilioción, se decloró incompetenle

poro conocer lo demondq loborol plonteodo y delerminó como órgono

competente olTribunol Electorol del Esiodo de Morelos.

AcuERDo rMpEpAc/cEEl330/2023 aug pRESENTA u secn¡lrnír EJEculvA AL coNsEJo EsrATAr. ErEcToRAr. DEr rNsTnuro MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs y pAnlclptctóH cluoADANA euE EMANe oe L¡ conn¡stó¡.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡cróru v ¡rNr¡.¡crAMrENro. poR Er cuAr
sE ApRUEBA souctTAR A Los poÞEREs EJEcuItvo y tEGrsLArvo, REAUCEN rAs AcctoNts coNDUcENTEs ¡¡¡ tL ÁMgtro DE sus ATRIBUctoNEs pARA

poDER DAR cuMpuMtENTo At DEcRËIo Mtt DosctÊNlos ctNcuENTA y stETE, poR Et euE sE coNcEDE rr¡,¡sró¡¡ ron ces¡¡rrí¡ EN EDAD AVANZADA At
cruDADANo nugÉr'r trmÉ¡¡tz nrcÁno¡2.
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4. CONFUCTO CqMPETENCIAL 5/2022. El dío cuoÌro de moyo de dos mil

veintidós, el Tribunol Elþclorol del Estodo de Morelos no oceptó lo competencio y

plonteó un conflicto competenciol, que por lurno locó conocer ol Segundo

Tribunol Colegiodo eri Molerio de Trobojo del Décimo Oclovo Circuito y quedó

resuelto el diecisiete dþ junio de dos mil veintidós, en donde se resolvió:

t..l
PRIMERO. Síexisle conflicto de compeiencio.

SEGUNDO. Se decloro legolmente competente ol TRIBUNAt ELECTORAL

:::_tt:::_".:.t.1:-tt"s' 
poro conocer de ro demondo pronreodo por

5. OFICIO TEEM/SG/1?5-2022. En términos de los ontecedentes que conformon

lo senfencio dictodo denlro del expediente TEEM/LAB/10/2022-2, quedó

estqblecido que "...r¡edionfe oficio TEEM/SG/195-2022, suscrito por lo secretorio

Genero/ delTribunol Elecforol presentodo onle etTribunolColegiodo, se PLANIEÓ

UN CONFLICTO COMPEIENCiAL ENIRE EL leco y elTribunolElectorol, posferior a ello,

medionte sesión de fecho diecisiele de junio, dicho outoridod federoldeterminó lo

siguienfe:
,,RESUF[VË:

PRIMERO. Sí exis conflicfo de compelencio

rnpepac
lnslìtalto Moreleñsê
de Procesos Èleclorâl€s
y Parl¡cipôción Ciud¡däñâ

SEGUNDO. Se

DEI. ËSTADO

mil veinlidós. quedó

Dos del Tribunol Ele

Rubén Jiménez Ricó

donde, uno vez ogo

pensión por
ciudodono

CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL

/egolmenfe compefenfe ol TRIBUN,AI EíECIORAL

MORE¿OS poro conocer de lo demondo por RUBEN

cto del presente juicio ocrediió su occión y los portes
no ocreditoron sus defensos y excepciones.
revoco el dictomen de fecho doce de junio de dos mil

JIMÉNEZ RIC

6. TEEM/rAB/10 -2. Medionte outo de fecho once de ogosto del oño dos

dicodo el expediente TEEM/IAB/I0/2022-2 en lo Ponencio

I del Estodo de Morelos; promovido por el ciudodono

y el dío uno de diciembre del oño dos mil veintidós, en

los etopos del procedimiento se resolvió lo siguiente

t...1
PRIMERO. EI

demond
SEGUNDO.

diecisiete, el que se determino lo improcedencio de lo solicitud de
en cesontío y edod ovonzodo formulodo por el

Jiménez Ricórdez.
TERCERO. Se ol Congreso del Estqdo de Morelos, poro que en
el ómbito sus otribuciones octúe conforme o los efectos de lo

ncio.presente
CUARTO. Se nculo o lo Comisión del Trobojo y Previsión Sociol del

Estodo de Morelos, poro que en el ómbito de susCongreso
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ofribuciones efectúe los occiones necesorios poro elcumplimiento de
lo presente sentencio.
QUINTO. Se vinculo ol Pleno del Congreso del Eslodo de Morelos, es

decir. q codo uno de sus inlegrontes, poro que en el ómbito de sus

otribuciones de cumplimiento o lo presente sentencio.
SEXTO. Se obsuelve ol IMPEPAC ol pogo del oguinoldo proporcionol
correspondiente ol oño dos mil doce.
t...1

Debe precisorse que los efeclos ordenodos por lo outoridod jurisdiccionol son los

siguientes:

t.1
CUARTO. ETECTOS.

A. Se revoco eldicTomen de fecho doce de junio de dos mildiecisiete,
en el que se determino lo procedencio de lo solicitud de pensión por
jubiloción en cesontío y edod ovonzodo formulodo por el ciudodono
Rubén Jiménez Ricórdez.
B. Se ordeno ol Congreso del Estodo, se pronuncie nuevomente
respecto de lo solicitud de pensión por jubiloción de que se troto, bojo los

porómetros que enseguido se plosmon:
1. Se compute el periodo que fungió como Consejero Eleciorol

poro cumplimentor el requisito en el orlículo 59, de lo Ley del
Servicio Civì|, relotivo o lo oniigüedod necesorio poro lo
obtención de lo pensión por cesonlío en edod ovonzodo.

2. Delimitoción del último poirón solidorio.
3. Último puesto loborol.
4. Se consideren los oumenlos otinentes olsolorio mínimo vigente

: : î':ff : ffi li : :'J,î ;:, ". : ";J : 

"'.':iffi 

i ff i." i:
presente sentencio.

5. Su pronunciomiento considere los violidod o negotivo legol
del pogo de oguinoldos relrooctivos y su derecho o
devengorlos.

C. Se vinculo o lo Comisión delTrobojo y Previsión Sociol del Congreso
del Estodo de Morelos, poro que en el ómbito de sus otribuciones
efectúe los occiones necesorios poro el cumplimiento de lo presente
sentencio.

D. Se vinculo ol Pleno del Congreso del Estqdo de Morelos, es decir, o
codo uno de sus inlegrontes, poro que en el ómbilo de sus

otribuciones den cumplimiento o lo presente sentencio.

t.l

7. APROBACIóT'¡ PT PRESUPUESTO DE EGRESOS D8,2023. EN fCChO VEINIiNUCVC dC

diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número ó155, sexio époco, el DECRETO NUMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE,

el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Eslodo de Moçlos

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de diciembre de dos

mil veiniitrés. ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

AcuERDo rMpEpAc/cEE/33o/20ßaul pRESENTA tA SECREIARíA EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr ELEcToRAL DEr tNs¡luto MoREIENSE DE pRocEsos

EtEctoRALEs y pAnrtclr¡c¡óH ctuoADANA euE EMANA ot u colvtslót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnaclóH v ¡lN¡ructAMtENTo, poR Et cuAt
sE A¡RUEBA souctlAR A ros poDEREs EJÊcuÍtvo y tEGrsLATrvo. REAUcEN rAs AccroNEs coNDUcENlEs rr.¡ ¡L Árúsrro DE sus ATRrBUcroNEs pARA

poDER DAR cumpuMtENto At DEcREro Mil. Dosc¡ENros ctNcuENTA y stEtE, poR Et euE sE coNcEDE ¡¡t¡sló¡l ¡on c¡seNrí¡ EN EÞAD AVANZADA At
cruDADANo nu¡É¡¡ .rmÉ¡¡ez nrcÁnoez.
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Ciudodono, se le outgrizó como presupuesto de egresos del oño dos mil veintitrés,

el siguiente desglose:

Anexo 3
Morelense de Procesos Electorales Cit¡dadana

Pesos

Recursos

Federales

{Etiquetads)

Subtotal

106,363,518"37

94,421,078.34

5,665,284"70

2,832,632"35

2,137,249"00

999,120.00

176,400.00

212.595.261"76

Recursos

Fiscales

Recursos

Federales (No

etiquetado)

106,363,518.37

94,421,078.34

5,665,264,70

2,832,632.35

2,137,248.00

999,1?0.00

176,400.00

212,59i,201.76

Total

106,363,5'18.37

94,421,079.34

5,665,2S4.70

2,832,63?.35

2,137,248.44

9s9,120.00

176.4æ.00

212.595.261.76

Concepto

lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y

Pgrtjcipación Ciudadana

Financiamiento Público a

Partidos Politicos Año

ürdinario
Financiamiento por

Actividades de

Representación PolÍtica 6%

Financiamiento Público a

Partidos Políticos par

Aetividades EspecrÌicas

Apoyo Financiero a
Ciudadanos y Consejo

Elecloral que Apoyen en los

Ccnsejos Municipales

Durante el Proæso Electoral

Apoyo Financíero a

Çiudadanos y Consejo

Electsral que Apoyen en los

Consejos Distrita les D urante

el Proceso tlectoral

Apoyo a Ciudadanos

Total

8. ACUERDO IMP

veintitrés. el Consejo

medionle el cuol se

?AC/CEE/A07/2023. En fecho doce de enero de dos mil

tol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/007/2023,

distribuyó el presupuesto de egresos de este Orgonismo

Eleclorol Locol, el pro mo operotivo onuol, lo eslructuro orgónico y tobulodor

de sueldos poro el p onol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol del primero

de enero ol treinlo y

decreto QUINIENTOS

Liberlod", número ól

no de diciembre de dos mil veintitrés, outorizqdo medionte

A Y NUEVE, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño

dos mil v idós

I AMPAROS DI 74/2023 Y 81/2023. lnconformes con lo seniencio

tonto el Congreso del Esiodo de Morelos y el IMPEPAC,tc todo por eljuicio I

interpusieron demon o de omporo, juicios que fueron rodicodos por el Primer

ACUERDO IMPEPAC/CEE/330/2023 QUE r.r sscffrenía EJEculrvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEr rNsrluro MoRETENSE DE pnocEsos
EtEcToRAt Es Y PAnncr¡rcróH OE I¡ COI,IISIóH IJECUfIVA PERMANENlE DE ADMINISÍNECIóI.¡ Y ¡IH¡¡.¡CIAMIENTO, POR Et CUAI.
SE ÀPRUEEA SOI.ICITAR A TOS PODERES

PODER DAR CUMPLIMIEN]O AI, DECREIO

cruoADANo nusÉ¡¡ .trÂ ÉNrz ntcÁnoez.

REAUCEN tls AcctoNEs coNDucENTEs ¡t't t[ Ái,rslto DE sus AtRtBUctoNEs pARA

DoscrENlos crNcuENtA y srErE, poR Er euE sE coNcEDE r¡¡¡sró¡¡ ¡on crs¡Hríe EN EDAD AvANZADA Ar
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Tribunol Colegiodo del Trobojo del Décimo Octovo Circuito, los cuoles quedoron

registrodos en los nÚmeros de expedientes 74/2023 V 8l/2023 respectivomente.

Juicios en donde se resolvió en el mismo sentido, esto es:

t..l
úNrco. Lo JUSTTGTA DE LA uNróN No AMPARA Nl PROTEGE ol *rx*x*x+ *+*

****** ** *******, en contro del octo reclomodo y outoridod responsoble
precisodos en el resultondo primero y por los motivos expuestos en el

último considerondo de esto ejecutorio.

t..l

10. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/020/2023. El veintisiete de enero

deloño dos mÌlveintilrés, el Pleno delConsejo Estotol Eleclorol, o trovés del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O2O/2023, oprobó Io conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejeculivos Permonenles y Temporoles de esle Órgono Electorol Locol,

en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo

Comisión Ejecuiivo Permonenïe de Administroción y FinonciomienTo de lo siguienle

monero:

11. DECRETO HÚmrnO Mlt DOSCTENTOS CTNCUENTA Y SIETE. El dío cotorce de

septiembre de dos mil veintiirés, en el periódico oficiol "Tierro y Libertod", número

6228, sexto époco; fue publicodo el decrelo número novecienlos Mil Doscienlos

Cincuento y Siete por el que se concede pensión por Cesontío en Edod Avonzodo

ol ciudodono Rubén Jiménez Ricórdez, quedondo en los siguienles términos:

ARTíCULO lo.- Se concede pensión por Cesontío en Edod Avonzodo o
Rubén Jiménez Ricórdez, quien ho prestodo sus servicios en el H.

Ayuntomiento de Jiuiepec y en el Poder Legislotivo ombos del Estodo de
Morelos; osí como en el entonces lnstituio Estotcl Electorol (ohoro
IMPEPAC), desempeñondo como último corgo el de:consejero eleciorol
de ocuerdo o lo publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"
número 4662de fecho 03 de diciembre de 2008 en elóreo de Consejeros
Electoroles del Consejo Estotol Eleclorol.

ARTíCULO 2".- Lo pensión decretodo deberó cubrirse o rozon del 50%

tomondo como bose el úliimo solorio mensuol percibido por Rubén
Jiménez Ricórdez, o portir del dío siguiente o oquél en que el trobojodor
se hoyo seporodo de sus lobores y seró cubierïo por el lnstitulo Morelense

AcuERDo rMpEpAc/cEE/330/2023 euE pRESENTA u secn¡nnír EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTArAr Er.EcToRAr DEr rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcroRArEs y pAnlct¡lctó¡¡ c¡UDADANA euE EMANA DE tA com¡sróH r.¡rcunv¡ ¡ERMANENTE or ¡o¡nrHrsrucróN y FTNANcTAMTENTo, poR Er- cuAr
sE ApRUEBA soucuAR A Los poÞEREs EJEcunvo y tEçtstAlvo, REAUcEN tAs AcctoNEs coNDUcENIEs e¡t ¡L Á¡t¡lro DE sus ATRtBUctoNEs pARA

poDER DAR cuMpuMrENTo At DEcRÊIo Mtt DosctENTos ctNcuENtA y stETE. poR Et euE sE coNcEDE ¡rNstóru pon c¡s¡¡rrír EN EDAD AVANZADA AL

ctuDADANo nusÉN irr ÉH¡z nrcÁno¡2.

INTEGRANTE

Moyte Cosolez

Compos

INÏEGRANTE

Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

PRESIDENTE

Elizobeth Morlínez

Gutiérrez

coMtstoN

EJECUTIVA

PERMANENÏE DE

Adminislrqción y

Finonciomiento
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12. INCIDENTE DE

oño dos mil veintitrés

odmisión de incide

descrito en el punTo

ordenodo por el Tribu

decreto enïroró en vigor o portir del dío siguiente
el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", Órgono de
del Estodo.
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de )rocesos EleÇtoroles y PorTicipoción Ciudodono. lnstoncio que deberó
reolizor el pogo en formo mensuol, con corgo ol presupueslo osignodo o
dicho instituto dn el Decrelo Número Quinienios Sesento y Nueve por el
que se opruebö el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Eslodo de
Morelos poro el Ejercicio Fiscoldel I de enero ol3l de diciembre del2023
y los portidos re$peclivos de los ejercicios subsecuentes, en términos de lo
señolodo por el ortículo decimosexto de dicho decreto cumpliendo con
lo que disponerllos ortículos 55,5ó y 59, inciso o) de lo Ley delServicio Civil
del Estodo de Àliorelos.

ARTíCULO 3o.- El monto de lo pensión se colculoró tomondo como bose
el último solorio percibido por el trobojodor, incrementóndose lo cuonlío
de ocuerdo cÐn el oumento porcentuol ol solorio mínimo generol
vigente, integróndose lo mismo por el solorio, los preslociones, los

osignociones y èl oguinoldo, según lo cito el ortículo óó de lo mismo ley;

ARTíCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Remífose el presente decreto ol titulor del Poder Ejecutivo
Estotol poro los gfeclos de su publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod."

SEGUNDO. Notifíquese personolmente ol quejoso lo presenle
determinoción 'Jz notifíquese por oficio ol Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos, en cumplimienTo o lo senlencio pronunciodo dentro del
expediente n(mero: TEEM/LAB/1012022: ombos notificociones por
conducto de lþ Dirección Jurídico de este Congreso del Estodo de
Morelos. i

TERCERO. EI

dos mil veinlitrés y , determinó lo que o continuoción se cilo

t.l
TERCERO. En , en términos delortículo I 10, frocciones lly Vl,

del Reglomen lnterior de este Tribunol, requiérose ol IMPEPAC o trovés
desuo legol, poro que rindo elinforme de outoridod vinculodo

de lo sentencio de referencio, mismo ol que deberóol cumpli
onexor lo docu
t...1

que ocredite lo informodo

13. INFORME REND

ECUCIóN DE SENTENCIA. El dío veintiuno de septiembre del

lTribunol Electorol del Estodo de Morelos, dicló ocuerdo de

de ejecución de senlencio diclodo el uno de diciembre de

DO POR EL IMPEPAC. En cumplimiento con el ocuerdo

nmedioio onterior. este órgono comiciol rindió el informe

ol Electorol del Estodo de Morelos en donde se plonleó:

UERDO IMPEPAC/CEE/330/2023 QUE t¡ stc¡¡t¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EslArAr EtEcIoRAt DEt tNsluuto MoRETEN5E DE pRocEsos

EI"ECIORAIES Y PARTICIPACION C eur EMANA DE LA comrsróN ¡¡ecu¡rvA pERMANENTE Dr ¡onrHrsrucróN y nNANcrAMrENro. poR Et cuAr
SE APRUEBA SOTICIÍAR A tOS POD€RES

PODER DAR CUMPI.IMIENIO AI. DECREIO

cruDADANo nusÉ¡¡ .Jr^^ÉN¡z nrcÁnorz.

y LEGtsLATtvo, REAL¡cEN tAs AcctoNEs coNDucENrEs ¡¡¡ et ÁMslro DE sus ATRtBUctoNEs pARA

DoscfENlos ctNcuENTA y stETE, poR Et euE sE coNcEDE e¡¡¡sló¡¡ eon crs¡nríl EN EDAD AVANZADA Ar
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...e| lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, no quedó vinculodo o reolizor occión olguno en lo sentencio
dictodo en el expediente TEEM/IAB/'I0/2022-2, como lo pretende el
promovenle del incidente de ejecución de sen'tencio.
En consecuencio, el lnsfituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, como demondodo del expedienfe primigenio,
quedó obsuelto del poqo del oquinoldo proporcionol correspondiente ol
oño dos mil doce, que reclomobo el oclor en lo principol el ciudodono
Rubén Jiménez Ricórdez, motivo por el cuol se hoce de su conocimiento
que los octos que se ordenoron o los outoridodes demondodos del
expediente TEEM/IAB/10/2022-2, son iotolmente distinto. es por ello, que
el Congreso del Estodo y codo uno de sus integrontes; osí como lo

Comisión del Trobojo y Previsión Sociol del Congreso del Estodo de
Morelos. quedoron vinculodos ol cumplimiento de lo seniencio con bose
en lo normolivo vigenfe en moterio de pensiones, de conformidod con lo
que dispone lo Ley del Servicio Civil del Esiodo de Morelos;y en otención
olprincipio de división de poderes.

t...1

'14. RESOIUCIóN INcIDENTAL DICTADA el 20 de oclubre del2023 en el expediente

TEEM/LAB/1012022-2 en donde se decloró infundodo el índice del incidente

promovido, en los términos siguientes:

t...1

RESUELVE:

PRIMERO. Es infundodo el incìdente de ejecución de senïencio

promovido por el ciudodono Rubén Jiménez Ricórdez.

SEGUNDO. Se dejon o solvo los derechos del ciudodono Rubén Jiménez

Ricórdez poro que los hogo voler en lo vío e insloncio correspondiente

respecTo delcumplimiento del Decreto Número Mil doscientos Cincuento

y Siefe, mismo que fue publicodo en el Periódico OficiolTierro y Libertod,

bojo el número ó228.

t...1

14. APROBACIóN DEt ACUERDO POR tA COMISIóru E.¡ECUTIVA PERMANENTES DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho veintiséis de octubre del oño en

curso, lo Comisión Ejecutivq Permonente de Administroción y Finonciomiento

oprobó el ocuerdo que presento lo Secretorio Ejecuiivo o lo Comisión Ejeculivo

Permonente de Administroción y Finonciomiento, por el cuol se opruebo solicilor

o los Poderes Ejecutivo y Legislolivo, reolicen los occiones condu

ómbito de sus qtribuciones poro poder dor cumplimienTo ol

Doscientos Cincuento y Siele, por el que se concede pensión por

edod ovonzodo ol ciudodono Rubén Jiménez Ricórdez.

cenles e

Decrelo Mil

cesontío e
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CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo esioblecido en los ortículos 41, Frocción V, oportodo D y

1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Conslitución Político de los

Estodos Unidos Mexiponos; 63, pórrofo segundo y tercero del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; el lnstituto

Nocionol Eleclorol y ll tnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, tendrón ô su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojp lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectþres de lo moterio; los de constilucionolidod, certezo,

imporciolidod, indefendencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividodl, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipocíón Ciudodqno, es responsoble de lo vigiloncio de los elecciones locoles

y los procedimientos de porlicipqción ciudodono.

Por su porfe, el numerbl23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución Políiico

a

I rnpepac
lnst¡luto Morelense
de Procesos Electorales
y Parl¡cipoción C¡udadåna

del Estodo Libre y So

elecciones, es uno fun

Procesos Electoroles y

Constilución Polílico d

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

cerono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los

ción eslotolque se reolizo o Trovés del lnstituto Morelense de

Porticipoción Ciudodono, en los términos que estoblece lo

e los Fslodos Unidos Mexiconos.

Por lonto, el lnstituto M

ejerceró los funciones

orelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

en los siguientes moierios:

1. Derechos y r:l occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos

Polílicos; 
I

2. Educoción o;

3. Preporoción e lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles elecloroles;

5. Escrutinios y ómputos en los términos que señole lo Ley;

ó. Decloroció de volidez y el otorgomiento de constoncios en los

elecciones coles;

7. Cómputo de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo

8. Resultodos

electorol, y

minqres; encuestos o sondeos de opinión; observoción

onteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;

9. Crgonizoci , desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconrsmos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
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10. Todos los no reservodos ol lnslituto Nocionol Electorol; y
'l 1. Los que delermine lo normotividod correspondiente.

ll. Que los orlículos I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo Conslilución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstiluciones y

Procedimientos Elecioroles; ó3, ó9 frocción I y 71 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que el lnslitulo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y conïoró con

un Órgono de Dirección Superior y Deliberoción denominodo Consejo Estolol

Eleclorol, integrodo por un Consejero Presidenfe y seis Consejeros Electoroles, con

derecho e voz y voto; por un Secrelorio Ejecutivo y un represenionTe por codo

portido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o vez, siendo responsoble de vigilor el cumplimenïo de los disposiciones

constilucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, el oriículo 126 de lo Constitución Federol, prevé que: "No podró

hocerse pcrgo olguno gue no esfé comprendÍdo en el Presupuesto o determinodo

por lo iey posferior".

lV. Por su porte, el ordinol 32, pórrafo último, de lo Conslitución Político del Eslodo

Libre y Soberono de Morelos, prevé que los poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol,

osícomo los orgonismos con outonomío reconocido en lo Constilución Locol que

ejezon recursos del Presupueslo de Egresos del Estodo, deberón incluir dentro de

su proyecto de presupuesto, los tobulodores desglosodos de los remunerociones

que se propone percibon sus servidores públicos. EsTos propuestos deberón

observor el procedimiento que, poro lo oproboción del presupuesto de egresos del

Estodo, estoblezcon los disposiciones consÌitucionoles y legoles oplicobles.

V. En consononcio con el ortículo l2ó constitucionol, el numerol l3l, pórrofo

primero, de lo ConstiÌución Polílico del Eslodo Libre y Soberono de Morelos,

determino lo siguient e: "Ningún pcigo podró hocerse gue no esfé comp rendido en

el presupuesfo respeclìvo o deferminodo por Io Ley"

Vl. Que de conformidod con el dispositivo legol ó3 del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Eslodo de Morelos, se creo el lnstiluTo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como Orgonismo

Constiiucionol Aulónomo, que cuenlo con personolidod jurídico y potrimonio t
propio, que gozo de oulonomío en su funcionomiento, independencio en sus
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decisiones, de coróoter permonente, leniendo su sede en lo ciudod de

Cuernovoco, copitol Çel Estodo, como deposiTorio de lo outoridod electorol, tiene

o su corgo los elecciones locoles ordinorios, extroordinorios y los procedimientos de

porticipoción ciudoddno. En el ómbito de su competencio, gorontizo lo correcto

oplicoción de los normos electoroles. Se rige por los disposiciones que se

esloblecen en lo Conbtitución Federol, lo Constiiución, lo normotivo y el presenle

Código, bojo los prindipios electoroles de constitucionolidod. certezo, legolidod.

independencio, irrrrporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móxinno publicidod y poridod de género.

Vll. Que el ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Eslodo de Morelos, estoblece que son fines del lnsliiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio

de los derechos políTico-elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Podþres Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo

y, en su coso, los proc os de porticipoción ciudodono; y promover lo porticipoción

ciudodono en lo e del sufrogio y velor por lo outenticidod y efeclividod del

mrsmo

Vlll. De ocuerdo o lo esioblecido en el ordinol ó8 del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Elect poro el Estodo de Morelos, el polrimonio de este lnstitulo

Morelense de Electoroles y Porticipoción Ciudodono se integro por los

o ql Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo delportidos que con

ejercicio fiscol le seon signodos; los portidos que se osignen poro lo orgonizocion

de los procesos el

oportociones, tron

es y porq el finonciomienlo de los portidos políticos; los

ios y subsidios que hogon o su fovor los dependencios,

enlidodes y orgonism de gobierno de los ómbitos federol, estotoly municipol; los

d hos que sobre es tongibles, muebles e inmuebles odquiero por cuolquier

o poro lo consec de sus fines y sobre los producTos y servicios que genere

cbn motivo de sus des; los instolociones, construcciones y demós octivos

que formen porte potrimonio del lnstituto Morelense; los cuotos de

recuperocron o c er otro formo de ingreso resullonte de lo prestoción de

osesoríos y de los o dodes de copocitoción o profesionolizoción que reolice el

pio lnsÌitulo Morel nse, en lérminos de lo legisloción oplicoble, osí como todo

oquello que legolm determine el Consejo Esiotol

ACUERDO tMpÊPACiCEE/330 /2023 QUE t¡ secteienía EJÊcunvA Ar. coNsEJo EstArAt ELÊcroRAr DEr rNsrTuro MoRELENSE DE pRoctsos
ELECTORAI-ES Y PARÌICIPACION QUE EMANA DE IA CO¡ITISIó¡¡ TI¡CUTIVA PERMANENIE Oç NOMIHISTN¡CIóN Y FINANCIAMIENTO. POR Et CUAI.
SË APRUEBA SOI.ICIIAR A TOS PODERES

PODER DAR CUMPLIMIÊNIO AI. DECRETO

cruDADANo nu¡ÉH .rmÉ¡¡¡z nrcÁnotz.

y lEctstAlvo, REAUcEN tAs AcctoNEs coNDUcENTEs eN n Átr¡lro DE sus AlRrBUcroNEs pARA

DosctENros ctNcuENfA y stelE, poR Et euE sE coNcEDE ¡e¡lstór,¡ ¡on ces¡nríl EN EDAD AVANZADA At

Pógino l0 de 23



a

I mpepa
ldslltutô Morclense
de Procesos E¡ectorales
y Participación Ciudadãnâ

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
ACU ERDO tMP EPAC/CEE / 330 /2023

lX. De conformidod con los pórrofos segundo y tercero, del numerol cilodo en el

pónofo inmedioto onlerior, del Código de lnsÌiluciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos, se estoblece que poro lo odministroción de su

potrimonio el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, deberó ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod,

lronsporencio y ousleridqd; osimismo seró inemborgoble y poro su ofecïoción se

requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo EsTolol

Electorol.

X. Que el ordinol ó9 del Código de lnsliiuciones y Procedimienios Elecloroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que el lnstituto Morelense de Procesos Elecïoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en todo lo Enfidod y se integro por

el Consejo Estotol Eleclorol; los Comisiones Ejeculivos Permonenles y Temporoles;

los Consejos Distritoles Electoroles; los Consejos Municipoles Elecloroles; los Mesos

Direciivqs de Cosillo, y los demós orgonismos que lo normotivo y el código de lo

moterio estoblezcon.

Xl. Por su porte, de conformidod o lo estoblecido en el orlículo Zl del Código de

lnslituciones y Procedimientos Elecforoles poro el Estodo de Morelos, el Consejo

Estotql Electorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, y responsoble de

vigilor el cumplimiento de los disposiciones consiitucionoles y legoles en moterio

electorol.

Xll. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, esioblece que el Consejo Estolol

conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones ejecuTivos,

los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo

odecuodo de los octividodes de los diferenles direccÌones y órgonos técnicos del

lnstituio Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Los comisiones ejecuiivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son
los siguientes:

t...1
l. De Asuntos JurÍdicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porlicipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento clServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
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o, ejercer el presupuesto de egresos osignodo ol lnstituto

r el Consejo Estoiol o propuesto de lo Comisión Ejecutivo

mo onuolde octividodes de lo Dirección Ejecutivo,
osignoción presupuestol;
rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes

DosctENros crNcuENrA y srEtE, poR Er euE sÊ coNcEDE ¡¡¡¡stór.¡ ¡on crs¡rrí¡ EN EDAD AVANZADA Ar

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción
en Io Ponticipoción Político.

Xll. De pueSlos y Comunidodes lndígenos.
Xlll. De Gruqos Vulnerobles
tl
Énfosis oñodido.

Xlll. Que el numerol 78, frocciones l, XX y XLV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Eleclôroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece que son

otribuciones del Consqjo Estotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo

y vigiloncio de los prooesos elecïoroles y los de porticipoción ciudodono, previstos

en lo Constiiución, cri-.ridondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos

electoroles: osimismo, deierminor y proveer los prerrogolivos y finonciomiento que

les corresponden o loq portidos políticos, y poro ello, dictor lodos los resoluciones

que seon necesorios pþro hocer efectivos los disposiciones normoiivos en el ómbito

de su competencio.

Xf V. Por su porte, los fnocciones I y ll del qrtículo 79, del Código de lnstiiuciones y

Procedimienios Electofoles, estoblece como otribuciones del Consejero Presidente

del lnstituto Morelense. iener lo representoción legol y odministrotivo de este

Permonenie de Admi istroción y Finonciomiento, y presentor ol Consejo EstoTol un

informe trimesTrol de I ingresos y egresos del mismo, que deberó contener lo

informoción del gost progromodo y ejercido por codo uno de los porlidos

outorizodos

XV. En comunión c lo onlerior, el ortículo 9l del Código de lnstituciones y

Procedimientos Ele les poro el Estodo de Morelos, estipulo los otribuciones de

Administroción y Finonciomiento:lo Comisión Ejecutivo

t.l
"1. Aprobor y pervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo
Dirección de Administroción y Finonciomienlo;
ll. EmiIir sug encqminodos o lo optimizoción de los progromos y
proyectos o poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos

órgono comiciol; osíc

Morelense, oprobodo

Adicionoles ol
en función de
lV. Eloboror o

SE APRUEBA SOIICIIAR A LOS PODERES

PODER DAR CUMPTIM¡ENTO AL DECREIO

cruDADANo nusÉr{ -rhl Él.¡¡z nrcÁ¡o¡2.

derivodos del
o oproboción;

de sus funciones y someterlos o su conocimiento

V. Anolizor, dis

presupuesto de
uiir. modificor y oprobor el onTeproyecto onuol del

del lnstituto que le seo remitido por lo Secretorío
Ejecutivo poro posterior oproboción por porte del Consejo Estotol, y

ACUERDO rMpEpAC/CEE/330 /2023 QUÊ. P t¡ secnetenír ÊJeculrvA Al coNsEJo tslArAl Er.EcroRAt DEt" rNslTUTo MoRETENSE DE pRoc¡sos
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Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el coiólogo de
corgos y puestos de lo romo odministrolivo del lnsliluto y someterlo pcro
su oproboción ol Consejo Estotol."
rl
t'..1

XVI. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll, del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que

denlro de los otribuciones del SecreTorio Ejecuiivo de este órgono electorol, le

compete en lo generol, ouxilior ol Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo

odministroción y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos

directivos y técnicos del lnstiluio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ieniendo el corócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos

y ocfos de odminisTroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estotol Eleclorol, ol

Consejero Presidente y o los Consejeros Elecioroles en el ejercicio de sus

otribuciones; coordinor y supervisor el cumplimiento de los progromos y

octividodes del lnslituto Morelense; dirigir y supervisor lo odminislroción y finonzos

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. con

esiricio opego o los portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y

supervisor el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnslituto Morelense;

osí como los demós que señole el Código de lnslituciones y Procedimienlos

Electorqles, le osigne el Consejero Presidente o el Consejo Estolol Eleclorol.

XVll. Que el ortículo 99 del Código de lnstiluciones y Procedimienïos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones

EjecuTivos:

t...1

"1. Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos;

ll. Dirección Ejecutivo de Ccpocitocìón y Educoción Electorol;

lll. Dirección Eiecutivo de Administroción v Finonciomiento."

t...1

XVlll. Por ende, el ortículo .l02, 
frocciones l, lV y Vlll del Código de lnslituciones y

Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos. refiere que son otribuciones

de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio oplicor los políticos,

normos y procedimientos pqrq lo odministroción de los recursos finonoieros y

moterioles del lnstituto Morelense; estoblecer y operor los sistemos odministrolivos

poro el ejercicio y control presupuestoles; ejercer y oplicor el presupueslo de

egresos del lnstiiuto Morelense conforme o los lineomientos de esie Código; V

AcuERDo IMPEPAC/GEË/33o/2023eu' IRESENTA tt sgcneteníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt ELEcToRAt DEt tNslTuto MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRALEs Y pAurcrpac¡ó¡¡ ctuoADANA euE EMANI ot L¡ colvrtstón ÊJEculvA pERMANENTE DE ADM¡Ntstnlctót,¡ y ¡lr.¡l¡lctAMtENlo, poR EI
sE APRUEBA souctrAR A tos PoDÊREs EJEcunvo y tEctsLAnvo. REAUcEN rAs AccroNts coNDUcENrEs eN rL Á¡r^srro DE sus ArRrBUctoNÊs
PoDER DAR cuMPlrMrENro At DËcREro Mn DosctcN¡os crNcuENTA y srErE. poR Et euE sE coNcEDE ¡¡rusró¡¡ eon c¡saHtí¡ ÊN EDAD AVANZADA
cruDADANo nusÉN ruvrÉHrz ntcÁnoez.
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suministror o los portidþs políticos el fÌnonciomiento público ol que tengon derecho

conforme o los lineomrienios del ciiodo Código electorol.

XlX. Los numeroles 126 de lq Constitución Federol, 83 de lo Conslitución Políticq del

Estodo Libre y Sobe4ono de Morelos, y 12, pórrofo segundo, de lo Ley de

Presupueslo, Contobilidod y Gosto Público del Estodo de Morelos, prevé que no

determinodo oroconc ool resos exce

XX. Expueslo lo ontes referido, eslo Comisión Ejecuiivo Permonente de

AdminÌstroción y Finonciomiento. odvierte que con fecho veintinueve de diciembre

de dos mil veinTidós, sq publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número ó.l55,

Sexto Époco, el DEcdETo NÚMERo QUINIENTos SETENTA Y NUEVE, por et que se

oprobó el presupuestb de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el

ejercicio fiscol del priimero de enero ol treinto y uno de diciembre de dos mil

veintitrés. En ese sentido, del "ANEXO TRES", del citodo decreto se desprende el

presupuesto osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción

Ciudodono, en los térrininos siguienies:

I

ACUERDO TMPEPAC/CEE/330/2023 QUE tt stc¡trlnír EJEculrvA Ar coNsEJo EstArAr ElEctoRAL DÊL rNsntuto MoRETENSE DE pRocEsos

ELECTORAIES Y PARTICIPACION euÊ EMANA DE rA co¡r¡r¡s¡ór.¡ r.lrcurvA pERMANENTE De ¡onrtr¡¡tstn¡ctóN y nNANctAMtENTo. poR Et cuAL
SE APRUEBA SOTICIÌAR A LOS PODEhTS

PODER DAR CUMPI.IMIENÍO AT DECR€TO

cruDADANo nusÉH Jrr\^ÉN¡z nrcÁnoez.

y tEGtstAIvo, REAUCEN rAs AcctoNEs coNDUcENTEs ¡t¡ ¡[ Áinstro DE sus ArRtBuctoNEs pARA

DosctÊN¡os ctNcuENTA y stErt. poR Er. euE sE coNcEDE ¡ensró¡¡ ¡on ces¡¡¡ríe EN EDAD AvANZADA AL

Recursos

Federales

{Ëtiouetado)

$ubtotal

10ô,363,518.37

94,421,078.34

5,065,264.70

2,832,632.35

2,137,248.00

999,120.00

176,400.û0

212,595,261.76

ReÇursos

Fisffiles

Recunos

Fedemles (No

etiquetadoJ

106,3ö3,5'18.37

94,421,078.34

5,665,2M.70

2,832,632.35

2,13i,248.00

999,120.û0

176.400.00

212,595.281.7û

Tolal

106,363,518.37

94,421,078.34

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248,04

990,120.00

176,400.00

212,595.26'r.i6

Anexo 3

lnstituto Morelense de Proæsos Elætorales v Padicinación Ciudadana

Pesos

Concepto

lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y

Palncioación Çiudadaina

Financiamiento Públic{ a

Padidos Políticos Año

0rdinado

Financiamiento por

Actividades de

Representación Politich 6Yo

Fìnanciamiento Públh$ a

Partidos PolÍtiæs por

Actividades EspecificaÞ

Apoyo Financiero a

Ciudadanos y Consej!

Elecloral que Apoyen çn los

Coryâos Municipales

Dl¡ánle el Proæso Fldctoral

ãpoyo Financieto a

Ciudadanos y Oonsejl

Elætoral que Apoyen 
En 

los

Consejos Distritales Df rante

el Proæso Elecloral

Aoovo a Ciudadanos

Total
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En ese orden de ideos. del presupueslo osignodo ol Insliluto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, se distingue que poro el ejercicio fisccl del

oño dos mil veintilrés, se otorgoron los recursos económicos poro los siguienles

conceptos:

1. lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono (goslo operotivo);

2. Finonciomiento público o portidos políticos oño ordinorio;

3. Finonciomiento público o portidos políticos por octividodes específicos;

4. Apoyo Finonciero o Ciudodonos y Consejo Elecforol que opoyen en los

Consejos Municipoles duronte el proceso eleclorol;

5. Apoyo Finonciero o Ciudodonos y Consejo Electorol que opoyen en los

Consejos Dislritoles duronle el proceso electorol;y

6. Apoyo ciudodonos.

Como ho quedodo estoblecido en líneos que onteceden, dentro de lo osignoción

presupuestol o que hemos hecho referencio no fueron otorgodos recursos

económicos poro el cumplimiento ol DEcRETo ruÚnnrno MIL DosclENTos

CINCUENTA Y SIETE, publicodo el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod', número 6228,

de fecho cotorce de septiembre de dos mil veintitrés; por el que se concedió

pensión por jubiloción ol ciudodono Rubén Jiménez Ricórdez.

XXl. Del cuerpo de lo seniencio dictodo dentro del expediente TEEM/IAB/10/2022

no se desprenden corgos poro este órgono comiciol; sin emborgo es importonte

precisor que de oquellqs obligociones impuestos lonTo ol Congreso del Estodo de

Morelos, osí como ol Pleno del Congreso del Estodo de Morelos, es decir, q codo

uno de sus integrontes y o lq Comisión del Trobojo y Previsión Sociql del Congreso

del Estodo de Morelos, pqro el efecto de que en el ómbito de sus otribuciones

efectúen los occiones necesorios poro dor cumplimiento o lo ejecutorio dicfodo,

esio es:

t...1
PRIMERO. El octo del presente juicio ocreditó su occión y los portes
demondodos no ocreditqron sus defensos y excepciones.
SEGUNDO. Se revoco el dictomen de fecho doce de junio de dos mil

diecisiete, en el que se determino lo improcedencio de lo solicitud de
pensión por jubiloción en cesontío y edod ovonzodo formulodo por el

ciudodono Rubén Jiménez Ricórdez.
TERCERO. Se ordeno ol Congreso del Estodo de Morelos, poro que en el

ómbito de sus otribuciones ocIúe conforme o los efectos de Io presente
senTencio.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/330/2023 euE PRESENIA L¡ secner¡nír EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ErEcroRAL DEL rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs Y PAnnctpacró¡r ctUDADANA euE EMANA DE lA coMlsló¡¡ e.ltculvt ¡ERMANENTE DE AD¡¡rH¡srn¡clóru v nNANctAMtENTo. poR Er cuAt-
sE ApRUEBA souctTAR A tos poDEREs EJEcuftvo y tEGtstATtvo, REAUCÊN tAs AccroNEs coNDUcENfEs ¡t,¡ ¡L Átutstto DE sus ATRtBuctoNEs PARA
poDER DAR cuMpUMtENto At DEcREto ML DosctENTos ctNcuËNtA y srErE, poR Et" euE sE coNcEDE r¡HslóH ¡on c¡s¡Hrí¡ EN EDAD AVANZADA At
cruDAoANo nu¡Éru trmÉH¡z nrcÁno¡2.
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CUARTO. Se virlculo o lo Comisión del Trobojo y Previsión Sociol del
Congreso del fstodo de Morelos, poro que en el ómbi'to de sus

otribuciones efQctúe los occiones necesorios poro el cumplimiento de lo
presente sentenlcic.
QUINTO. Se vincllo ol Pleno delCongreso del Estqdo de Morelos, es decir.
o cqdo uno de Jus integronles, poro que en el ómbito de sus otribuciones
de cunrplimientb a lo presente sentencio.
SEXTO. Se obsùelve ol IMPEPAC ol pogo del oguinoldo proporcionol
correspondienlé ol oño dos mil doce.

t..l
CUARTO. EFECTOS.

E. Se revocolel diciomen de fecho doce de junio de dos mil diecisieie,
en el que se dèlermino lo procedencio de lo soliciiud de pensión por
jubiloción en cèsontío y edod ovonzodo formulodo por el ciudodono
Rubén Jiménez Ricórdez.
F. Se ordenþ ol Congreso del Estodo, se pronuncie nuevomente
respecto de lo sblicitud de pensión por jubiloción de que se troto, bojo los

porómetros qul enseguido se plosmon:
l. Se cbmpute el periodo que fungió como Consejero Electorol

porolcumplimentor el requisilo en el oriículo 59, de lo Ley del
c Civil, relotivo o lo ontigüedod necesorio poro lo

de lo pensión por cesontío en edod ovonzodo
2. Deli ión del último potrón solidorio

3. puesto loborol
4. Se deren los oumentos otinentes olsolorio mínimo vigente

enc do oño o porlir del momento en el que el octor se seporó
corgo y hosto lo fecho en que se cumplimente lo

te sentencio.
nto considere los violidod o negotivo legol

pogo de oguinoldos retrooctivos y su derecho o
d

G. Se vinculo lo Comisión delTrobojo y Previsión Sociol del Congreso

de

5. Su

del

del Estodo
efectúe los

senlencio.
H. Se vinculo

codo uno

e Morelos, poro que en el ómbito de sus otribuciones
cciones necesorios poro elcumplimiento de lo presente

Pleno del Congteso del Estodo de Morelos, es decir, o
sus integrontes, poro que en el ómbiio

mplimiento o lo presente sentencio.
de sus

otribucion den cu

t..l

Ahoro bien, dictodo

Eleclorol del Estodo

en cumplimiento o lo resolución dictodo por el Tribunol

MoreÌos, el Congreso del Estodo de Morelos emitió el

d Mtr Doscl OS CINCUENTA Y SIETE, que en su ortículo 2o, estoblece lo

sl en la

ACUERDO IMPEPAC/CEE/330 /2023 QUE u secn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAI ELEcToRAt DEt tNslTuto MoRELENSE DE pRocEsos

ETECTORATES Y PARTICIPACION euE EMANA DE rA co¡r¡rsró¡¡ r-r¡curvA pERMANENTE De ¡omrHtsrnectóN y nNANctAMtENto. poR Et cuAL
SE APRUEBA SOIICIIAR A LOS PODÉRÉS

PODER DAR CUMPLIMIENTO AT DECREIO

cruDADANo nusÉH .JriltÉN¡z nrcÁnoez.

y tEcrstAlvo. REAltcEN tas AccroNEs coNDUcÊNtEs ¡r.r ¡[ Ált¡grto DE sus ÂrRt¡uctoNËs pARA

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIEIE. POR Et QUE SE CONCEDE ¡¡I.¡SIó¡¡ ¡ON CTSINÌíE EN EDAD AVANZADA AL
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ARTíCULO 2".- Lo pensión decretodo deberó cubrirse o rozón del 50%
tomondo como bose el úliimo solorio mensuol percibido por Rubén
Jiménez Ricórdez, o porfir del dío sÌguiente o oquél en que el lrobojodor
se hoyo seporodo de sus lobores y seró cubierlo por el lnslituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. lnstoncio que deberó
reolizor el pogo en formo mensuol, con cqrqo ol presupuesto qsiqnodo o
dicho instituto en el Decrefo Número Quinientos Sesento v Nueve por el
que se opruebo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de
Morelos poro el Ejercicio Fiscoldel I de enero ol3'l de diciembre del2023
y los porfidos respectivos de los ejercicios subsecuentes, en términos de
lo señolodo por el ortículo decimosexto de dicho decreto cumpliendo
con lo que disponen los orlículos 55,5ó y 59, inciso o) de lo Ley delservicio
Civildel Estodo de Morelos.

t.l
Énfosis es propio.

En ese tenor es imporlonle destocor tombién que el ortículo décimo sexto

estoblece que en el DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE de fecho

veintínueve de diciembre de dos milveintidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", Número ó155, Sexlo Époco, y por el que se oprobó el presupueslo de

egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos, poro el ejercicio fiscol del primero de

enero ol treinto y uno de diciembre de dos milveinlilrés, en su oriículo décimo sexto

se desprende odemós:

t...1

Los obligociones presupuestoles que deriven de disposiciones generoles
o tronsilorios emitidos por el Congreso del Estodo de Morelos que se
expidon con posterioridod o lo entrodo en vigor de este Decreto,
deberón considerorse en el Presupuesto de Egresos previo dictomen de
impocto presupuestol, y se deberó indicor el origen de lo suficiencio
presupuestol correspondiente.

t...1

Dentro de los presupuestos osignodos o los Entes Públicos, deberón cubrir
erogociones de seguridod sociol, como el pogo de jubilodos y
pensionodos, osí como de los ex irobojodores (sic) que hoyon estodo o
su servicio y en su coso, reolizor los reosignociones, economíos y demós
provisiones que resulten necesorios Doro cumolir oor sí. con toles
erogqciones. sin que seo doble que un enle público diverso, se sustituvo
en el cumplimiento de dicho deber.

Enfosis es propio

Por lo ontes referido, es que se orribo o lo conclusión móxime que desde el24 de
junio del oño 2013 el ciudodono Rubén Jiménez Ricórdez hobío iromilodo onTe el

Congreso del estodo de Morelos su solicitud de pensión por cesontío de edod

AcuERDO IMPEPAc/CEEl330/2023 auE PRESENIA L¡ s¡ct¡uníl EJECulvA At coNsEJo EsrAlAL EtEcloRAL DEt tNslluTo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs Y PAnltclplctóH cluoADANA euE EMANe o¡ t¡ cotusrót¡ EJEcullvA pERMANENfE DÊ ADMtNtslntclót¡ v ¡tneNctAMtENro, poR Et cuAL
SE APRUEBA SOTICIÍAR A LOS PODERES EJECUÍVO Y I"EGISTA]IVo, REAI.ICEN LAs AccIoNEs coNDUcEN]Es t¡J ¡t Árûslro DE sus ATRIBUCIoNEs PARA
PODER DAR CUMPTIMIENTO AI. DËCRETO MIT DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, PoR EI. QUE sE coNcEDE pr¡¡sIó¡I ¡on crsIrurí¡ EN EDAD AVANZADA AI.
ctuDADANo nusÉr{ .Jli ÉH¡z nrcÁnorz.
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ovonzodo, luego enfo[rces ol hober emitido el decreto 1252 publicodo con fecho

I 4 de sepliembre del oño 2023 por el cuol se concedió lo pensión es evidenie que

hon troscurrido mós de diez oños poro su otorgomiento luego entonces ol

prelender que seo el IMPEPAC quien olorgue el pogo de lo pensión de mérilo

pondrío en grove ries

prevlomenle destino

recursos económicos

presente ejercicio, n

ob

dp

olgunos recursos con los que cuenlo esie lnstituto Electorol

s ol pogo de los oclividodes propios del proceso electorol

los conlribuc¡ones necesorjos poro cubrirlos. Asimismo, debe a
de conlroios

eslolol:
del Congrêso del Eslodo, proveyendo en lo esfero odministroliva o su exocto obseryoncio;

dê HÕciendo, Presupuesto y CuenÌo PÚblico, eÌ conocimienlo y dictomen de los osuntos siguientes:

de Egresos del Gobierno del Esìodo;

233090. Insloncio: Pleno, Séplimo Époco. Molerio(s): ComÚn. Fuente: Semonorio Jud¡ciol de lo

I 5, Tipo: A¡slodo. cuyo rubro y texlo es del lenor siguiente: LEYES. NO SON OBJETO DE PRUEBA. El

se le ofrezco como pruebo lo publicoción oficiol de lo ley que contiene Los disposiciones legoles

2023-2024, osícomo cbmo los oclividodes operotivos del mismo

No poso inodveriido poro eslo Comisión, lo esloblecido en los orlículos l2ó de lo

Constiïución Federol, $3 de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de

Morelos, y 12, parrofo segundo, de lo Ley de Presupueslo, Coniobilidod y Gosto

Público del Eslodo de Morelos, se prevé que no procederó reolizqr poqo olquno

que no esté compreildido en el Presupuesto de Eoresos determinodo por lev
I

posferior o con corqo b inqresos excedentes.

ConsecuentemenTe, 9e odvierte que en los conceptos correspondientes o los

que fueron osignodos o este Orgono Comiciol poro el

pensionorio en fovor

se estobleció un rubro relotivo ol pogo del decreto

I ciudodono Rubén .Jiménez Ricórdez, no obslonte de que

con bose en lo de tno do por los ortículos 40, frocción Vr y 70,fracción XVll, inicio

o)2, de lo ConsTitucién Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos y óì, frocción

ll3, de lo Ley Orgóni

Ejecuiivo y Legislotivo

poro el Congreso del Estodo de Morelosa, los Poderes

y hocer cumplir los

Estodo de Morelos, se encuenlron obligodos o promulgor

o Decretos del Congreso del Esfodo, proveyendo en lo

esfero odministrolivo su exocto observoncio

En toles consideroc es, se puede oprecior que el Poder Leqislolivo del Estodo de

Morelos, se encuent constreñido o fijor los gostos del Eslodo y estoblecer los

1 
¡RICULO *40.- Son loculTodes del

r.t...l
V.- Fijor los gostos del Esiodo y uiorizor en el Presupuesto de Egresos los

de coloboroción público privodo que sep urionuoles necesorios
lo previo ouiorizocìón incluirse en los subsecuentes presupuestos de egresos.

deberó osignor en codo f¡scal ol Poder Judic¡ol del Eslodo uno poriido equivolente o los cuolro puntos siele por ciento del monto
gosto programoble outorizodo el Decreto de Presupuesto de Egresos que onuolmente opruebo;

ULO -70.- Son tocultodes deL del Estodo:

.t...1
XVll.- En moleria de legisloción y
o) Prômu gor y hocer cumpl¡r los Leyes

3 ¡rtículo 'ó I .- Corresponde o lo

r.l...l
ll. Conocer y dictominor sobre el
4 

Sirue de crilerio orientodor. lo Regislro

Federoción. Volumen ó5, PrimerÕ Porte,
juzgodor de Õmporo. sin necesidod de
reclomodos, debe lomorlo en oplicondo el principio jurídico relotivo o que el derecho no es obje'lo de pruebo. Amporo en revisión

2529/73.Òavid Gorzo Gouo y otros. T moyo de 1974. Unonìmidod de quince votos. Ponenie: Ernesto Solís López. Secrelorlo: RoÚl Solís Solís.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/330/2023 QUE ¡ n sEcnet¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEctoRAr DEL rNsilTuto MoREIENSE DE pRocEsos

ETECIORALES Y PARIICIPACION euÊ ¡MANA DE LA co¡nlsrór.¡ ¡.¡çcu¡tvA pERMANENTE D¡ ¡o¡¡ur.¡rsrnrcróN y FtNANctAMrENro, PoR Et cuAt

SE APRUEBA 5OTICITAR A I.OS PODERES

PODER DAR CUMPTIMIENIO AI. DECREIO

cruDADANo nusÉH rmÉ¡¡rz nrcÁ¡oez.

y t¡GrsLAnvo, REAucEN LAs AcctoNEs coNDUcENrEs rH ¡L Á¡rnstro DE sus AIRtBuctoNEs PARA

DosctÊNlos ctNcuENrA y srETE. poR Et euE sE coNcEDÊ ¡çt¡stót¡ pon crseltí¡ EN EDAD AVANZADA At
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contribuciones necesorios poro cubrirlos, odemós de que el decreÌo pensionorio no

fue emitido en los términos ordenodos en lo sentencio diclodo en oulos del

expedienfe TEEM/LABl1Ol2022-2, pues fue omiso en determinor sobre lo violidod o

negotivo legol del pogo de oguinoldos relrooctivos y su derecho o devengorlos.

Por lo onfes señolodo, el Podcr Fiaculivn rlel F<lndn ¡la Morelos esïó vinculodo o

reolizor los occiones conducentes en el ómbilo de sus oiribuciones, poro

cumplimentor el decreto emitido por eso Soberonío, molivo por el cuol se solicito

lo intervención del Poder Ejecutivo o fin de proveer lo conducente o efeclo de dor

cumplimiento o lo normo constilucionol ontes referido.

Lo onterior en concordoncio ol criterio emitido por lo Supremo Corte de Justicio de

lo Unión, en outos de lo controversio constitucionol idenTificodo con el número de

expediente 75/2021, en lo que se deTerminó, el posodo diez de junio de dos mil

veintiuno, en lo porte que inlereso, lo siguiente:

t...1
"71. lV. Acto cuyo invqlidez se reclomo y el medio oficiql en que se
publicó. Lo oproboción, por el Congreso del Estodo de Morelos, lo
promulgoción y publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",
Órgono del Gobierno del Esiodo de Morelos, del DECRETO NÚMERO MIL

NOVENTA Y CINCO.- Por el que se concede pensión por involidez al C.
Joime Fuentes Pérezen específico elqrtículo 2o, mismo que o lo letro dice:

"ARTíCULO 2o-Lo cuoto mensuolde lo pensión decretodo deberó cubrirse
o rozón del 59% del último solorio que el trobojodor venío percibiendo
hosto ontes de lo involidez de conformidod con el ortículo ó0, frocción ll

úllimo pónofo de lo Ley del Servicio Civil del Estodo; por el lnstitulo
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o portir del
dío siguienle en el que quede firme lo delermÌnoción de involidez.
Dependencio que deberó reolizor el pogo en formo mensuol, con corgo
o lo portido destinodo poro pensiones cumpliendo con lo que disponen
los ortículos 55 y ó0, frocción ll de lo Ley delServicio Civil del Estodo."

72, Cobe precisorse que el efecto de lo involidez porciol decretodo no
puede cousor ofecioción olguno o los derechos que yo se hobíon
olorgodo o lo persono pensionodo y que no fueron moterio de lo
involidez decretodo en lo presente controversio, por lo que el Congreso
del eslodo de Morelos, en ejercicio de sus foculiodes, deberó:

o). Modificor el decreto impugnodo únicomenie en lo porte molerio de
lo involidez, y

b). A fin de no lesionor lo independencio del instilulo electorol octor v en
respecto del principio de outonomío en lq qestión presupuestol de los
Poderes, estoblecer de monero puntuol:

Si seró el propio Conqreso quien se horó corqo del pqqo de lo oensión
respectivo con corqo ol presupueslo oenerol del Estodo. o
En coso de consideror que debe ser olqún olro Poder o entidod quien
debo reolizor los pooos correspondienÌes o lo pensión. deberó otoroor

AcuERDo tMpEpAc/cEE/330/2023 eu€ pRESÊNTA t¡ stcntrtnÍ¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAI EtÊctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs Y ¡¡nrtcl¡ec¡óH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóru ¡¡¡cur¡v¡ ¡TTMANENTE oe nomlHlsrn¡ctóN y flNANctAMtENTo, poR Et cuAL
sE APRUEBA soucllAR A tos poDEREs EJÊcuTrvo y lEcrsrAlrvo. REAUCEN rAs AccroNEs coNDUcENrEs e¡¡ ¡L ÁMslro DE sus ATRtBUctoNEs PARA
PoDER DAR cuMpUMtENlo At- DECRETo Mtr DosctENros ctNcuENTA y stEtÊ, poR Et euE sE coNcEDE ¡eNslóH ¡on ces¡¡,¡ríe EN EDAD AVANZADA Ar
ctuDADANo nusÉH .¡rl/rÉH¡z nrcÁnoez.
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efectivomenle los recursos necesorios poro que dicho enle Þuedo
sotisfocer lo obliiqoción en cuestión.

I

73. Por lo expueslo y fundodo,

PRIMERO. Es

constitucionol

SE RESUELVE

þrocedente y fundodo lo presente controversio

lo involidez porcioldel Decreto número milnovento
treinto y uno de morzo de dos mil veinliuno, en el

Periódico OficiQl "Tierro y Libertod", poro los efecios precisodos en lo
porie finol del cÞnsiderondo úllimo de esto senlencio."

tl
F/énfosis es propio.

En ese seniido, es ôdecuodo citor tombién lo resuello en lo coniroversio

constitucionol 1?012022, de fecho cinco de julio del oño dos mil veiniitrés por lo

primero sqlo de lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción, medionie lo cuol quedó

reconocido lo violoción consTitucionol de lo porción normotivo que dispone el

pCIgo de lo pensión por jubiloción que debe provenir del presupueslo otorgodo ol

lnslilulo Morelense e Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono en

correloción o lo porte considerotivo de lo diverso controversio constiiucionol

75/2021 yo señolodo

PODERES EJECUTIVO

represenle, en virlud

es que se solicito de monero otenlo y respetuoso o los

IEGISIATIVO, por conducto de quien legolmenle los

DOSCIENTOS CINCU

número 6228, de fec cotorce de sepTiembre de dos mil veintitrés, por el que se

concedió pensión por ción ol ciudodono Rubén Jiménez Ricórdez, se reolicen

los occiones por porte del CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS con

corgo ol presupuesto enerol del Esiodo, y seo quien se hogo corgo de entregor

los recursos económic o este orgonismo consiitucionol ouiónomo, poro estor en

optitud de reolizqr I pogo respectivo ol ciudodono mulTicilodo, o de osí

considérolo, seo el DE Et-

tod nston bit ton

Cobe-precisorse que onterior solicitud de entrego de los recursos económicos

que se deben pogor ciudodono RUBÉt¡ JIMÉNEz RICÁRDEZ, son por concepto de

pensión por Jubilocio decrelodo o su fovor, o trovés del decreto MlI DOSC¡ENTOS

blicodo el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 6228,,,.,CINCUENTA Y SIETE.

el cotorce de septiem re de dos mil veintitrés

ACUERDO IMPEPAC/CEE/330/2023 QUE P u secner¡nín EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt EtEcroRAt DEr tNsltuto MoREIENSE DE pRocEsos

ETECTORAI.ES Y PARIICIPACION QUE EMANA DE LA COII,TISIóT'¡ EJECUTIVA PERMANENIE DE ADMINISTN¡CIóT.¡ V ¡IHE¡¡CIAMIENTO, POR EI. CUAt
SE APRUEBA SOTICIIAR A tOS PODERES

PODER DAR CUMPTIMIENTO At DECRETO

cruDADANo nusÉru LlÀ ÉHez ntcÁnoez.

Y I.EGISLAIIVO. REAI^ICEN I.AS ACCIONES CONDUCENTES EN ET AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES PARA

DosctENtos ctNcuENTA y stETE, poR Et euE sE coNcEDE peHsló¡¡ pon c¡s¡¡¡ríl EN EDAD AvANZADA At

q

de lo determinodo o trovés del DECRETO t¡ÚnnenO mlt

A Y SIETE, publicodo en el Periódico Oficiol"Tierro y Liberiod",

m
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Todo lo onterior se hoce del conocimienlo ol PODER LEGISLATIVO y ol PODER

EJECUTIVO, ombos del eslodo de Morelos, porCI que, con bose en el criterio

odoptodo por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en lo sentencio dicTodo

en Io coniroversio constitucionol 75/2021, octúen en el ómbilo de sus otribuciones;

osimismo, sirve como bose lo tesis XV/2017, cuyo rubro y contenido son del tenor

siguiente:

ORGANISMOS PÚBLICOS TOCALES ELECTORATES. EL RESPETO A tA
AUTONOMíA DE GESTIóN PRESUPUESTAL GARANTIZA TA INDEPENDENCIA

DE LA FUNCIóN ELECTORAL (LEctStACtóN DE VERACRUZ).- De lo
inlerpreioción de los ortículos 41, Bose V. Apcrtodos A, v C. I ló frocción
lV- de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 154, l58,
159 del Código Finonciero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo
Llove;y I I l, frocción Vlll, del Código Electorol de eso enlidod federotivo,
se desprende que lo outonomío de lo gestión presupuesiol de los

orgonismos públicos locoles electoroles debe regir como principio
fundomentol poro hocer efectivo lo independencio de su función, de lol
formo que lo obtención de recursos se reolice únicomente de
conformidod con los meconismos normoiivos estoblecidos, sin sujetorse o
limiTociones de otros poderes ol no exislir disposición jurídico que permito
ol ejecutivo del Estodo oportorse de lo propuesfo originol del proyecio
de presupuesto de egreso presenfodo por el orgonismo elecforol. Lo
onterior, en rozón de que lo Constitución Federol ordeno o los poderes
esfotoles gorontizor los condiciones necesorios o fin de que los órgonos
públicos electoroles estotoles rijon su octuor con independencio, lo que
se logro ol doiorles, o trovés del presupuesto de eqresos, de recursos
públicos necesorios poro su odecuodo funcióq,'.

't 
,. 

a.

Por lo onleriormenie expuesto y con ,fundomenTo en lo dìspuesto þor los ortíçulos

4'1, frocción V, oportodos B y c; i ló, pórrofo segundo, frocción lv, incisos o);'b) y

c); y 26, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos 23, pórrofo

primero;32, pónofo tiltimo;40, frocciónY;70, frocción XVll, inicio o);'83 y l3l,
pónofo primero, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

63,65,68,69, frocción l;71,78, frocciones l, X, XX y XLV;79 fracciones, I y |;91,
frqcción lV; 98. frocciones l, ll, V, Xltl, XXlll, XXXII y XXXV|ll; 99 y 102, frocciones I y Vttl,

delCódigo de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos;

12, porrafo segundo, de lo Ley de Presupuesto, Contobilidod y Gosto Público del

Estodo de Morelos;y ó,l, frocción ll, de lo Ley Orgónico poro el Congreso del Estodo

de Morelos; esle Consejo Esiotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO
PRIMERo. Este consejo Estotol Electorol del lnslitulo Morelense

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es compelente poro oprob

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

or el presente

AcuERDo tMpEpAc/cEEl330/2023 euE pREsÊNlA l-¡ s¡cn¡raní¡ ElEculvA AL CONSEJO ESIATAL EI.ECIORAI- DEL INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs y pAnrtcl¡lclót'¡ c¡UoADANA euE EMAN¡ o¡ ¡.a co¡rnlslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINlsrnec¡óH y rrNANctAMtENro, poR Et-

sE APRUEBA sotlcllAR A Los PoDERES EJEcuTtvo y tEctstATtvo, REAt"tcEN tAs AcctoNÉs coNDUcENTEs ¡¡¡ et Á¡¡glro DE sus AtRtBUctoNEs p

PoDER DAR cuMPttMtENto At DEcRE¡o Mil. DosctENtos crNcuENTA y srETE, poR Er euE sE coNcEDE ¡eNsló¡¡ eon c¡se¡¡rín EN EDAD AVANZADA
cruDADANo nusÉH ¡l¡/rÉH¡z nrcÁnorz.

de Proceso

Póginc 2'l de 23



a

. 

^
rmpePact
f'Jï'åI;j"Ji¿Ì:*", I
y Participación Ciudrdnña /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
AC U E R DO rMP EPAC/ CEE / 330 /2023

{os occiones reolizodos ol Tribunol Electorol del Estodo de

expediente TEEM/LAB/lOl2O22-2 para los efectos legoles

SEGUNDO. Se ApRUEBN SOUC|TAR ol PODER TEGTSTATTVO y el PODER EJECUTIVO.

ombos del estodo de Morelos poro que con bose en los términos del Decreto Mil

doscientos Cincuento y Siete, olorguen los recursos necesorios poro que éste

órgono comiciol tenþo lo suficiencio presupuestorio poro pogor lo pensión

otorgodo ol ciudodonp Rubén Jiménez Ricórdez, en términos del cólculo que corre

ogregodo ol presente ocuerdo como onexo único.

TERCERO. lnfórmense

Morelos en oulos del

procedentes.

CUARTO. Publíquese fl presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internel del

lnstituto Morelense de frocesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención

ol principio de móxim$ Oublicidod.

El presente ocuerdþ es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelds, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstilutp Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, cel do el veintisiete de octubre del oño dos mil veintitrés,

siendo los diecinue horos con cuorento y tres

MTRA. R A L DÁ M D tcTo ONIO MARURI
UISIRA

SEJERA PR DENTA EC IO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GU DARRAMA DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASASBUST

CONSEJERA EL CTORAL CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/330/2023 QUE l¡ src¡rrrnín EJEculvA AL coNsEJo EsrArAL ErEcToRAr DEt tNsfnulo MoREtENSE DE pRocEsos

ErÊcToRAt-Es Y PAnrc¡p¡cróH euE EMANA DE rA co¡r¡tslóN tLecurvA pERMANENTE D¡ eo¡ltHtstn¡c¡óH y nNANcrAMrENTo, poR Et cuAt

SE APRUEBA SOLICIIAR A TO5 PODERÉS

PODER DAR CUMPTIMIENTO AI, DÊCR€TO

cruDADANo nu¡Én -ltvrÉH¡z ntcÁro¡2.

y tEcrsrArvo. REAUcEN LAs AccroNEs coNDUcENrEs ¡¡¡ rr Á¡r¡stto DE sus ATRtBucloNEs pARA

Dosct¡NTos ctNcuENTA y srEt¡. poR Et euE sE coNcEDE ¡¡rusróH ron c¡seNrí¡ EN EDAD AVANZADA AL

a
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M. EN D. JosÉ ENRreuE pÉn¡z

noonícu¡z

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTzABETH nnrnrírurz
curÉnnez

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVoLUcl0t¡Anlo INsTtTUc¡oNAL

tIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO C¡UDADANO

AC U E RDO rM P EPAC/ CEE / 330 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

LIC. KARINA AZUICENA
CARRILLO OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGrsTA DE nnÉxrco

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpRESENTANTES DE Los pARTrDos polír¡cos

C. ETIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORE

AcuERDo rMpEpAc/cEEl330/2023 euE pR€SENTA t¡ sEcnrreníe AI. CONSEJO ESTATAT ELECIORAI. DEt INSÍITUÍO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pAnrtcl¡¡c¡ó¡¡ ctuoADANA euE EMANe ot n co¡¡ttstót¡ EJEculvA pERMANENIE DE ADMINtsrtecrót v rt¡¡l¡rtcrAMrENTo, poR Et cuAt
sE ApRUEBA soucrrAR A r.os poDEREs EJ¡cunvo y tEcrsrArvo. REAUCEN rAs AccroNEs coNDUcENrEs eH et Ámg¡to DE sus ATRrBUcroNEs pARA

poDER DAR cumpuMrENro A! DEcrEto Mtt DosctENfos crNcuENTA y stEt¡. poR Et- euE sE coNcEDE ¡r¡lsró¡¡ pon c¡srnrír EN EDAD AVANZADA AL

cruDADANo nusÉN.,rftiÉì¡ez n¡cÁnorz.
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